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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE FUNZA 
 

Funza, Cundinamarca, 22 de noviembre de 2023 
 

Clase de proceso: Acción de tutela 
Radicado:   25286-31-03-002-2023-00689-00 
 
Considerando que los sucesos descritos en la solicitud de amparo son propios de 
una actuación adelantada ante una autoridad judicial quien es inferior funcional, la 
competencia para conocer de esta acción radica en el suscrito despacho (art. 37 D. 
2591 de 1991; art. 2.2.3.1.2.1 D. 1069 de 2015); encontrando que se cumplen los 
requisitos mínimos para su trámite (art. 13 ibidem) y se debe integrar el 
contradictorio (art. 14 ibid.), en consecuencia, se resuelve: 
 
1. ADMITIR para su trámite preferente y sumario la acción de tutela formulada 
por DIANA CAROLINA TARAZONA ROJAS en contra de la UNIVERSIDAD 
LIBRE, INPEC ADMINISTRATIVOS Y COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 
CIVIL CNSC por la presunta vulneración a los derechos a acceder al desempeño 
de funciones y cargos públicos y debido proceso. 
 
2. ORDENAR que por secretaría se notifique a las accionadas y vinculadas 
para que en el  término de un (1) día siguientes al recibo de la comunicación a través 
de correo electrónico y/o cualquier otro medio efectivo, hagan las manifestaciones 
que estimen pertinentes frente a los hechos y pretensiones de la presente acción 
y/o cualquier otra mención relevante al caso particular, desde el ámbito de sus 
funciones, así como remita copia de las pruebas documentales que considere 
pertinentes y útiles al presente asunto. 
 
3.  Por el medio más expedito y eficaz que garantice el derecho de 
defensa comuníquese, por conducto de la UNIVERSIDAD LIBRE Y COMISIÓN 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL CNSC, de manera inmediata, a las personas 
que se desempeñan y que participan en y para el empleo de Docente Orientador- 
Número OPEC: 169856 - Proceso de Selección No. 1357 de 2019 - INPEC 
Administrativos , al que concursó la accionante, DIANA CAROLINA TARAZONA 
ROJAS, para que se pronuncien respecto a la presente acción de tutela. 
 
Igualmente, publicando la copia del presente auto, en la página web de la 
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL CNSC Y UNIVERSIDAD LIBRE. 
Igualmente se indica que por tratarse de una acción constitucional la notificación 
debe hacerse de forma inmediata sin que sea viable ninguna clase de notificación 
provisional o similar. La notificación debe surtirse por el medio más ágil y eficaz que 
garantice el derecho de defensa de la entidad accionada, INCLUYENDO 
CORREOS ELECTRÓNICOS Y ACREDITARLAS AL DESPACHO EN EL 
TÉRMINO DE LA DISTANCIA. 
 
4.  REQUERIR a las accionadas y vinculadas para que en el mismo 
término informen: i) Qué persona dentro de la entidad es la responsable de cumplir 
con una eventual orden de tutela   que beneficie a    la parte actora, ii) El 
funcionario superior del responsable del cumplimiento y iii) En cabeza de quién está 
asignada la calidad de representante legal, para lo cual deberá allegar en lo posible 
el certificado de existencia y representación legal respectivo. 
 
5. ADVERTIR a los sujetos procesales e intervinientes que los informes se 
considerarán rendidos bajo juramento y el silencio de su parte dará lugar a aplicar 
la sanción probatoria correspondiente (art. 20 D. 2591 de 1991). 
 
N O T I F Í Q U E S E  Y  C Ú M P L AS E ,  
 
 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 
JUEZ 
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